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VI PRÓLOGO 

fundamentales. Ello lo ha conducido a escribir poesía y componer 
letras para canciones, siempre bajo el poco ocultador seudónimo de 
"FEDJA MüLLER", fruto de su juvenil atracción por la lengua rusa. 

Esta obra, ante todo, es un texto germánico por antonomasia, 
porque es de enorme profundidad, con densidad y lenguaje comple
jo. El idioma alemán es poco amigo de las redacciones amenas, no 
van por ese camino sus ventajas. Traducirlo a las más melifluas 
lenguas romances puede ayudar a veces, pero nunca es suficiente. 
Esta versión es muy loable, por cierto, y el trabajo desempeñado en 
la traducción resulta digno de elogio. 

No es este, pues, un libro para ser leído de manera veloz ni sen- . 
cilla. Todo lo contrario. Convoca a una meditación tranquila y a 
ser digerido capítulo a capítulo. Quizás hasta con la ayuda de un 
anotador. 

La erudición de MüLLER es apabullante. Hubiera sido deseable 
que se nutriese en obras de otros orígenes y lenguas. Dos salve
dades han de hacerse al respecto: una, que entre los autores ger
manos ese nacionalismo bibliográfico es común; otra, que en su 
versión original el libro fue pensado para Alemania. En fin, es un 
desafío para los hispanohablantes el vincular los contenidos de esta 
obra monumental con las producciones de nuestras tierras. 

Preocupado hasta la obsesión por la relación compleja entre 
realidad y abstracción, entre norma y sociedad, entre ser y deber 
ser, MüLLER busca sentar las bases de una teoría que contemple los 
aportes existencialistas (alemanes, no franceses), cosa que legión 
de filósofos jurídicos ha evitado hacer e el existencialismo ha entra
do poco en las facultades de derecho del mundo) sin despreciar las 
visiones racionalistas y sociológicas. 

Inquieto por la cuestión de los valores, pero comprometido con 
unos derechos humanos que tengan vigencia efectiva (quizás ese 
sea el gran asunto de la obra), el autor va construyendo este libro 
extraordinario, que cada lector debe visitar a su aire y recorrerlo 
con su propia brújula. Munido de paciencia y de actitud crítica, 
podrá sin dudas aprovechar toda la multifacética riqueza que sus 
elaboradas páginas atesoran. ¡Adelante! 

RICARDO RABINOVICH-BERKMAN 
Universidad de Buenos Aires, otoño de 2020 
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